
 

 
ANEXO ACLARATORIO 

 

PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA No. 009 de 2023 

 

En atención a las observaciones extemporáneas presentadas por los proponentes y a los cambios realizados por el área 

técnica y solicitante, se hace necesario aclarar algunos aspectos de contenido técnico de la invitación pública de Menor 

Cuantía No. 009 de 2023, cuyo objeto es “CONTRATO DE OBRA PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS RESIDENCIAS 

ESTUDIANTILES UBICADAS EN LA SEDE SANTA HELENA DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA”: 

 

1. SE ACLARA LA EXPERIENCIA GENERAL (NUMERAL 15.3.1.) DENTRO DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS 
Y DE EXPERIENCIA LA CUAL QUEDARÁ ASÍ: 

 
El proponente deberá acreditar la ejecución de hasta máximo dos (2) contratos, cuya sumatoria de especificaciones debe 

cumplir con la experiencia en cuanto a objeto, valor, y códigos. Con el fin de permitir la participación de más oferentes. 

 

Los oferentes podrán presentarse así mismo con un (1) contrato o máximo dos (2) contratos para la experiencia general 

esto con el fin de obtener mayor cantidad de oferentes.  

2. SE ACLARA LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA (NUMERAL 15.3.2.) DENTRO DE LOS REQUISITOS 
TÉCNICOS Y DE EXPERIENCIA LA CUAL QUEDARÁ ASÍ: 

 

El proponente deberá acreditar la ejecución de hasta máximo dos (2) contratos, cuya sumatoria de especificaciones debe 

cumplir con la experiencia en cuanto a objeto, valor, y códigos. Con el fin de permitir la participación de más oferentes.  

 

Los oferentes podrán presentarse así mismo con un (1) contrato o máximo dos (2) contratos para la experiencia especifica 

esto con el fin de obtener mayor cantidad de oferentes.    

 

Dada en Ibagué, a los 21 días del mes de abril de 2023. 

 

 

 

 

 

JULIO CESAR RODRIGUEZ ACOSTA 

JEFE DE LA OFICINA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL  


